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GASOLINERA SAN JUAN DE DIOS S.A. DE C.V. ' 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16MI2017X0065 

Bitácora: 09/MPA0260/10/17 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular (MIA-P), 
del proyecto denominado "Gasolinera San Juan De Dios S.A. PE C.V." (Proyecto) presentado por 
la empresa Gasolinera San Juan De Dios, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el13 de octubre 
de 2 O 17 en Oficialía de Partes de la Agenéia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Pi idrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Parcela 12Z-l-P-l/l 
Carretera Estatal Los Reyes - Zamora, del Ej ido de San Juan de· Dios-, Municipio de Los. Reyes, en el 
Estado de Micho'acán, y · · · 

l. 

C O N S 1 D E R A N D .0: 

•, 

Que el Regulado se dedica al expendio al público (:Je petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidéÍc:J con la definición señalada en el' ar:tículo 3 °, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarb.uros, y por lo tanto es materia· com'p~tencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. , 

il. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la 

. é 
. / 
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Agencia Nacional de · Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley Gener9-l del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del · impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los !ímites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a f in 
de evitar o reducir al mínimo sus efe.ctqs negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine ·el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades·, reqUerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica. química. si~erútgica. papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológi~o y la Protección al Ambiente 
establece en la. fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artítulo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ··ambiental, ··cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en gener,al, todos los. impactos ambientales reiE:vantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso Q), fracción IX, del-Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de 1 Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Sec;:retaría en materia de impacto ambiental: 

VI. 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de peúolíferós. y 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen l.as ,emision~s. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. ' · · 

.!' : 
'1' ·, 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se pubJicó·en el Diario Oficial de láFederación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00,5-ASEA-2016, D.iseño, construcción, operáción y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenar:T)iento .Y expendio de diésel y gaso)inas, misma que entró 
en vigor el 6 d~ enero de 2 O 17. , < ·, . 1 • 

VIII. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA,-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos 'de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ.a, y Protección 
Ambiental que ,s_e deben cum'plir en el diseño, construcción, ope·ré!ción_ y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamie'nto y expendio de diésel y gasolinas. 

• 1 ' • • ' 
• . . ~ ' ' i ·, 

IX. Que en el Anexo ~ 4 de la NOM-oos~ÁSEA-2016 referent.e.' a · lá .Gestión Ambiental, se 
desprende que para' el desarrollo ·de las actividades _referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto · pudierag~nerar. '"- . . · :~ :· ··, .. 

X. 

XI. 

1 •• ' • 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Co'nstrl:lcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo ·a la construcción se debe contar' con los permisos y 
autorizaciones regulatorias re.queridas . por lá normatividad y legislación lpcal y/o federal, 
incluyendo el impacto 9-mbiental y los· diferentes análisis. <;!~ .-· ri ~sgo' que se?fl aplicables. 
Asimism0, den.tro de es f as disposiciones se encuentran _las dé delimj tación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, pqbl~ciones r~ralés· o al margen de 
carretera, capacidades de carga de Sl!.lelo, SO(Ideos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático; PQZOS de observación;,pQZOS de monitoreo, sistemas, 9e: recuperaciÓn de 
vapores, medidas de seguridad en caso Ele derrames de combustibl~<níedidas de hermeticidad 
neumática en todos. Íos_ sistemas:. ' 

' 
Que derivado de lo anterior; y con el cumí;l limiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general,_todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
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urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 i, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7. del Reglamento Interior qe la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector ~idrocarburos procede a evaluar la información 
presentada pa~a el Proy~cto . 

XII. Que por la descripción, ~~racterísticas y ubicación de l~s actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra . relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y exp·endio al. público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley G.eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de lá, Agencia Nacional. de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidro<::arburos, al trat>arse del ~lmacenamiento , distribución y expendio al 
público de petrolíferos. · ·. 

Descripción del proyecto. 

/ 

XIII. Una vez analizada la infdrrríación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en ~~-··construcción, operación y. mantenimiento de una estación de servicio, 
que realizará la comercialización de destilados de hidrocarburos (gasolinas M<;J.gna, Premium y 
Diésel), aditivos, · lubricantes y líquidos a~tomotrices, asf' también como · una tienda de 
conveniencia, con capacidad de almacenamiento total de 180,000 litros, distribuidos en 2 
tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 80,009 litros para Magna 
• 1 tanque bipartido para almacenar 60,000 -litros de Diésel y 40,000 litros de Premium 

¡ 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

. Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios posiciones de 
·,. de gasolina Magna 

mangueras de mangueras Diésel 
carga gasolina Premium 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 
. ' - 2 

/ 

Así mismo, ~ste Proyecto contara con área de despacho de gasolinas, área de despacho de 
diésel;·cuartó de residuos 'peligrosos, cuarto de sucios, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, 
cuart.o de limpios, baño de empleados, cuarto de corte, bóveda, facturación, estacionamiento, 
circulación, áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto . se requiere una superficie de 2,400 m 2
, el predio donde se 

pretende construir la estación de servicio se considera como "baldío" y se encuentra dentro de 
la mancha urbana dé la población. El Regulado indica la distribución de las superficies del 
Proyecto, en la página 2 3 dei .Capítulo 11 de laMIA-P. Las coordenadas de ubicación geográfica 
del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 13- DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 764183 .-2170392 ' 
2 764210- 2.1.70345 ' 
3 · 764251- 2Í70357 
4 76;4230- 2170404 ,· 

El Regulado establece las medidas·de mitigación y/o compensación en las páginas 158-178 de 
la MIA-P. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de la~ etapas d~l presente Proyecto. 

\ . . . 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 24 de la MIA-P estimó un 
plazo de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 
meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55 ) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional d~ Seguri<li!d Indust ri é'! ! v de Protección al Medio Ambiente del SectOí H1droc:trbu ros ta mbién util iz(l el acrónimo · ASEA" 
y l<is palabrc1S "A~~enci2! de Seguridad. Energía y Ambi~nte ~ como pan e de: su identidad institucion;:l 

Página S de 9 

/ 
( 

1 



SEMARNAT 'i 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMBIENTE 

Y RECURSO S NATURAL ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14649 /2017 

mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutiyp y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La información de las carade} ísticas de las obras permanéntes se describe en las páginas 26-
59 del Capítulo 11 de la MIA.:.P. - · · 

En apego a lo expuesto y de. conformida9 con lo dispuestp en los artículos 2 8. fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General 'del Equilibrio Ec;olqgico y la Protecc;iqn al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4 °, 
S o fracción XVIII, 7_Úacción 1 <;!~ la ·Ley· dé _la Agencia Nacional de Segl.iri.da.? Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,.3 fracción· 1, Bis; so inciso D) fracción 
IX, 29 fracción : ! y 33 fracción '1 del RE;glamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materiá de Eyaluación del Impacto Ambiental; { fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 37 fra'c'ción· VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a ia Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y. mantenimiento dé. Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gas.olinas, esta DGGC 

• > 

RE S U'E LV E: 
' .. 

', 

PRIMERO. - Es. PROCEDENTE la realización del Proyecto "Gasolinera San.Juan De Dios S.A. DE C.V." 
con pretendid-a ubicación e'n Partela 12Z-1-P_:1/1 Carretera Estatal LOs' Reyes- Zamora, del Ejido de 
San Juan de Dios, Municipio de Lo;; Reyes; Miclioacán, ya q!Je se ajusta a lo dispuesto en los 'artículos 
31 fracción 1 de la Ley Gener_al del Equilibrio Ecológico y la Pro~ecctón ª'1 A!Jlbiente; ):9 fra~ción 1 y 3 3 
fracción 1 del Reglan;¡ento de la l.: e y .'Generar del Equilibrio Ecológico· y ·l~ . Protección al Ambiente en 
materia de Eva1Úa€ión del Impacto Ambiental; aP regularse, en [a NOM-005~ASÉA-:?.016, Diseño, 
construcción, operáción y manteni_miento de Estaciones de Servicio para al rlJáéenafl!iento y expendio 
de diésel y gasolinas;· las emisiones, las descargas, el aproveéhar.'niento dé. rec1.,1rsos naturales y, en 
general, todos los impactO? ambientales relevantes que las obras o.actividades del Proyecto puedan 
producir. .¿:. . 

La presente Resolución que se emite e.~ · refereñcia a lós aspecto; a~bientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de prepa~ación del: sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA. sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello oqedece ·a los fines de inspección correspondiéntes.irídicados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y' mantenimiento de: Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolind.s. 

Al término de la . vid~ útil del Proyecto, el ~egulado deberá realizar · e¡··desmantelamient~ de toda la 
infraestructura que se encuentre presente e'n el polígono del Proyecto, asl como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libr~; de Jresiduos de to~o tipo y regresando en la medida 
de lo posib.le a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sttio. 

. . 

Para tal efecto el Regulaqo deberá presentar, ante esta AGENCIA, un .programa de abandono del 
sitio para s.u validación respectiva y una vez avalado, .deb~rá notificar que dará iniCio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para qu~ la Dirección General de·· Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifiql:le su cumplimiento', debiendo present9,r el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. · · -. , · : . . · · 

TERCERO.- E·n_ caso de modificaci0nes al P~oy·e~to; el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipaQ:iÓn a la eje_cuciqn de las misf0as, presentar la infor.mación.suficient.e y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar· si los pretendidos cambios cumplen con las -especificaciones de la NQM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

/ 

almacenamie'nto y expendio ·de diésel y gasolinas; o en ~u caso, si éstos: no causarán desequi librios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. . 1 ~ · 

CUARTÓ.- La presente resolución se refiere exc~u~ivamente a la evaluaci?rí.dél impacto ambiental 
que se prevé sobre · el _sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 

• ' ¡ r 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en· su caso municipa)es, a·e_conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así cor;nd en la legislacióh orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y 1 o tenencia 9e la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las aut9ridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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En este sentido, es obligación del Regu!ado contar.,de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad ·de los permisos, autorizaciones. licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización. conforme a las 'disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiE~re\ la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito. de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. · 

La presente resoll)ción no e; irñe ~1 Reguládo . d'el cumplimiento de las disp~siciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como 'la presentación de la evaluación de impacto. social que 
establece el art(culo 121 de la citada ley; así como tampoco de contar con· el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su momento él de operación y mantenimie'nt o par'a la evaluación de la 
conformidad e'mitido a la estac;:ión de servicio; por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, , de acuerdo' con lo establecido en el incis·o 9 de la NOM-005-ASEA-2016. 

J 

Asimismo, el Regulado deberá contar ·Gol) la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos parq. la ~ón(0rmación. implementación y autorización de los 
Sistemas de Administradón de Seguridad Industrial. Segurid.ad Operativa y Protección · al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de. Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas eA el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 17 , de conformidad con el programa que al efecto expida la A~ENCIA:· 

. ~ . . 
J ~ 

QUINTO.- La ¡9resente resolución a, favor del Reguliido es personal, por lo que de. conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párr~fo del Reglam~nto' de la sey General del Equilibrio ~cológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cua_l dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC clel' camb[o de titularidád de la presénte; en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingré~ar un acuerdo de ~volu'ntades en ~1 .que se ·establezca claramente la 
cesión y aceptación total de. los derechos y obligaciones de la misma. · 

~ . 
' . 

SEXTO.- De la responsabilidad ot5j~tiv? ·y estricta en · materia de impacto ambiental , se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformida'd con "la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno 6 uno 

Av. S de Mayo, No. 2 90. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La .~ ge:ncia Nacion~l de Seguridild lndust ri ul y de Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos también uti liza el acró nimo .. ASEA" 
y las palabr<15 "Agencb de Seguridad, Ene rgía y Ambi~nte~ t:omo pan e de su identidad instituCIOnal 

Página 8 de 9 

1 

1 
t 



SEMARNAT r: 
SEC RETARÍA DE 

MED IO AMBIENT E ·AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14649/2017 

relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que s~ relaciol)en con. el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único responsable de 'garantizar' la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control d~ todos aquellos impactos ambientales. atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en· la descripción contenida en la 
documentación presentada en laMIA-P. 

./ 

SEPTIMO.- La presente res61u~ión e,mitida, co.n motivo de la ap_licación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ~1 R~glamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de E~alu~ción del lmpactq Ambiental y las demás previstas en 
otras dispbsiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1.7 6 de la Ley General del Equilibrio Écológico y la 
Protección al Ambiente; ·mismo que p~drá 'ser presentado dentro del término de quince día~ hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

. . ' 

OCTAVO. - Notificar la presente resolución a la· C. Alfredo López Martínez, Representante Legal 
de la Empresa Gasolinera San Juan De Dios S.A. DE C.V. personalmente de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Fe.deral de Procedimi~:nto Administrativo. · 

ATE N T A M E N TE . 
El DIRECTOR GENEi 

r-" # -
. ÁLVAREZ ROSAS · 

' ' 

. . ' 

. ' . / 

Por un u responsable del papel, las copias de.conocimientó de este asunto son remitidas vía e!ectrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejécutivo de la ASEA.- Para conocimiento . . 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.~ Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEÁ.~ P;:¡ra conocimiento. 

/ 

lng. José Luis González Gon~ález.-_ Jefe de la Unidad de Supervisión. lnspecció.n ·y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. , 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Generi).l de Supervisión. lnspecciÓCJ y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 16MI2017X0065 
Bitácora: 09/MPA0260/10/.17 
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